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Señores:
CONTRALORIA MUNICIPAL DE POPAYÁN
Oficina de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva
Atn. Dra. Leidy Danyelly Meneses Bolaños
contactenos@contraloria-popayan.gov.co
responsabilidadfiscal@contraloria-popayan.gov.co
 
 
ASUNTO: MEMORIAL ALLEGA CONSTANCIA DE PAGO Y SOLICITA TERMINACIÓN DEL PROCESO.
 
PROCESO:                                  RF 04-2019
ENTIDADAFECTADA:                HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E.
PRESUNTOS RESPONSABLE:  ANDRES ALBERTO NARVAEZ SANCHEZ
VINCULADO:                               LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado especial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA
DE SEGUROS comedidamente presento ante su Despacho la constancia del pago por un valor de NUEVE
MILLONES SETECIENTOS MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS ($ 9.700.415 M/CTE) a favor de la
entidad afectada, esto es Hospital Universitario San José de Popayán al número de cuenta corriente número
196169999477 del banco Davivienda, como consta en el número de transacción 1810185367 que se adjunta.

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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